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LA SECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE TOLUCA, ACORDE A LO 

DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 91 FRACCIÓN XIII DE LA LEY ORGÁNICA 

MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO; 7.84 Y 7.85 DEL CÓDIGO REGLAMENTARIO 

MUNICIPAL DE TOLUCA, PUBLICA LA PRESENTE GACETA CON EL SIGUIENTE: 

 

 

 

C O N T E N I D O 

 

 Pág. 

1. Acuerdo por el que se declara inhábil el día 11 de junio de 2026 con 

motivo de la celebración de la inauguración de la Copa Mundial de 

la FIFA 2026. 
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LCDO. RICARDO MORENO BASTIDA, PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL, 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 115 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; 112, 113 y demás relativos de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de México; 31, 48 y demás aplicables de la Ley Orgánica Municipal 

del Estado de México; así como el artículo 2.4 fracción XIII del Código Reglamentario 

Municipal de Toluca y en ejercicio de las facultades ejecutivas conferidas, emito el presente:  

  

 

ACUERDO POR EL QUE SE DECLARA INHÁBIL EL DÍA 11 DE JUNIO DE 2026 CON 

MOTIVO DE LA CELEBRACIÓN DE LA INAUGURACIÓN DE LA COPA MUNDIAL DE 

LA FIFA 2026 

. 

 

CONSIDERANDO 

 

Que la Copa Mundial de la FIFA 2026 constituye un acontecimiento de relevancia 

internacional que promueve la convivencia social, la identidad colectiva, el intercambio 

cultural y la participación ciudadana, consolidándose como uno de los eventos deportivos 

más importantes a nivel mundial. 

 

Que la inauguración de la Copa Mundial de la FIFA 2026 reviste un carácter histórico y 

excepcional para los Estados Unidos Mexicanos, al participar como país anfitrión de dicho 

certamen, circunstancia que genera un amplio interés social y una significativa expectativa 

entre la población. 

 

Que la celebración de este evento fomenta valores fundamentales como la unidad, el 

respeto, la convivencia pacífica y el fortalecimiento del tejido social, contribuyendo al 

sentido de pertenencia e identidad nacional. 

 

Que, con motivo de la ceremonia inaugural y de las diversas actividades asociadas a la 

misma, se prevé una importante participación ciudadana, así como una considerable 

movilización de personas, por lo que resulta conveniente adoptar medidas administrativas 

que favorezcan el adecuado desarrollo de dicho acontecimiento. 

 

Que es voluntad de esta Administración Pública Municipal brindar facilidades a las y los 

servidores públicos para participar y disfrutar de este evento de trascendencia internacional, 

promoviendo la integración social, el bienestar y el fortalecimiento de los vínculos 

comunitarios. 

 

Que la declaración como inhábil del día 11 de junio de 2026 tiene por objeto reconocer la 

importancia histórica, social y cultural de la inauguración de la Copa Mundial de la FIFA 

2026, permitiendo la participación de la ciudadanía y del personal al servicio del municipio 

en las actividades relacionadas con dicho acontecimiento. 
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Que, no obstante, lo anterior, resulta indispensable garantizar la continuidad en la 

prestación de los servicios públicos esenciales, así como de los servicios de emergencia y 

atención prioritaria, en salvaguarda del interés público y del bienestar de la población. 

 

Que, en virtud de lo expuesto, se estima procedente emitir el presente Acuerdo, atendiendo 

a la relevancia excepcional del evento y en beneficio del interés general. 

 

Por lo anteriormente expuesto, se emite los siguientes: 

 

ACUERDOS 

 

PRIMERO. Se declara inhábil el día jueves 11 de junio de 2026 para las dependencias y 

entidades de la Administración Pública Municipal, con motivo del inicio de la Copa Mundial 

de Fútbol 2026. 

 

SEGUNDO. Durante la fecha señalada se suspenderán los plazos y términos 

administrativos correspondientes a los trámites y procedimientos que se substancien ante 

las dependencias municipales, reanudándose al día hábil siguiente. 

 

TERCERO. Quedan exceptuadas de la aplicación del presente acuerdo las áreas 

encargadas de la prestación de servicios públicos esenciales y de atención de emergencias, 

las cuales deberán operar de manera normal y continua, conforme a los roles y guardias 

que determinen sus titulares. 

 

CUARTO. En particular, permanecerán habilitados los servicios de seguridad pública, 

protección civil, bomberos, servicios de urgencia, así como aquellos cuya naturaleza 

requiera atención permanente para salvaguardar la integridad, seguridad y bienestar de la 

población. 

 

QUINTO. Se instruye a las personas titulares de las dependencias y entidades de la 

Administración Pública Municipal para que adopten las medidas necesarias que garanticen 

la continuidad de los servicios públicos indispensables y la adecuada atención a la 

ciudadanía durante el día declarado inhábil, debiendo designar personal de guardia 

suficiente, con facultades y capacidad de decisión para atender cualquier asunto que 

requiera intervención inmediata. 

 

El personal que permanezca de guardia para asegurar la prestación continua de los 

servicios públicos municipales gozará, en compensación, de un día para disfrute en fecha 

posterior. 
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TRANSITORIO 

 

ÚNICO. El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación y deberá hacerse del 

conocimiento de las dependencias municipales y de la ciudadanía a través de los medios 

oficiales correspondientes. Publíquense este acuerdo en la Gaceta Municipal del 

Ayuntamiento de Toluca, Estado de México, Periódico Oficial del Gobierno Municipal. 

 

Dado en la Ciudad de Toluca, Estado de México, a los nueve días del mes de junio de 2026 

 

ATENTAMENTE 

 

 

 

 

Rúbrica 

LCDO. RICARDO MORENO BASTIDA 

PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL 

 

 

Rúbrica 

MTRO. JUSTO NÚÑEZ SKINFILL 
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Edición a cargo de la 

Secretaría del Ayuntamiento 

del Municipio de Toluca 

 

 

Número de ejemplares: 50 

  7



 

 

Gaceta Municipal Especial 

19/2026 

10 de junio de 2026 

 

LCDO. RICARDO MORENO BASTIDA 

Presidente Municipal Constitucional 
 

Dra. en D. P. Yazmin  

Nájera Romero 

Primera Síndica 

Lcda. en D. Edna Viridiana  

Flores Santa Olalla 

Sexta Regidora 

 

Mtro. Jaime Amado  

López Gómez 

Segundo Síndico 

 

C. Ana Lilia del Socorro  

Terrazas Vázquez 

Séptima Regidora 

Lcdo. En D. Mario  

Magno Díaz 

Primer Regidor 

 

Dra. en D. Shantall  

Zepeda Escobar 

Octava Regidora 

 

C. Ana Victoria  

Pliego Tapia 

Segunda Regidora 

 

C. José Ramón Fernando  

Santana López 

Noveno Regidor  

 

Lcdo. en D. Edgardo  

Rebollar Pérez 

Tercer Regidor 

 

L. C. P. y A. P. Irma Carolina  

Alvarez Mendoza 

Décima Regidora 

 

Lcda. en Odontología 

Belem Garay Garduño 

Cuarta Regidora 

 

Lcdo. en D. Luis Felipe  

García Chávez 

Décimo Primer Regidor  

 

Lcdo. En Economía  

Víctor Armando Díaz Rodríguez 

Quinto Regidor 

 

Lcda. en D. Cristina  

Sierra Castillo 

Décima Segunda Regidora 

 

 Mtro. Justo Núñez Skinfill 

Secretario del Ayuntamiento 

 

  

Rúbricas.  
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